










CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VPMG
Artículo 20 Bis de la Ley 

General de Acceso a una Vida 
Libre de Violencia

Artículo 20 Bis de la 
Ley General de 

Delit os Electorales

Artículo 442 Bis de la Ley 
General de Instituciones y 

Procedimien tos Electorales.

Artículo 52 Bis de la Ley 
de Desarrollo Constitucio -

nal para la Igualdad de 
Género y Acceso a una 
Vida libr e de Violencia

Artículo 87 del Reglamen-
to de Procedimien tos 
Administr ativ os Sanciona-
dores del IEPC.

CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VPMG
Artículo 442 Bis de la Ley 
General de Instituciones y 

Procedimien tos Electorales.

Artículo 52 Bis de la Ley 
de Desarrollo Constitucio -

nal para la Igualdad de 
Género y Acceso a una 
Vida libr e de Violencia

Artículo 87 del Reglamen-
to de Procedimien tos 
Administr ativ os Sanciona-
dores del IEPC.

el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus 
derechos políticos;
XX. Limitar o negar arbitra-
riamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inheren-
te al cargo político que 
ocupa la mujer, impidiendo 
el ejercicio del cargo en 
condiciones de igualdad;
XXI. Imponer sanciones 

impidiendo o restringiendo 
el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de 
igualdad, o
XXII. Cualesquiera otras 
formas análogas que 
lesionen o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electora-
les.”
 

intimidación, a suscribir 
documentos o avalar 
decisiones contrarias a su 
voluntad o a la ley; 
XIX. Obstaculizar o impedir 
el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus 
derechos políticos;
XX. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribu-
ción inherente al cargo 
político que ocupa la mujer, 
impidiendo el ejercicio del 
cargo en condiciones de 
igualdad; 
XXI. Imponer sanciones 

impidiendo o restringiendo 
el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de 
igualdad, o 
XXII. Cualesquiera otras 
formas análogas que 
lesionen o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electora-
les.”

XVI. Obstaculizar o impedir 
el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus 
derechos políticos;
XVII. Imponer sanciones 

impidiendo o restringiendo
el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de 
igualdad; o,
XVIII. Cualesquiera otras 
formas análogas que 
lesiones o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electora-
les.
 

Artículo 20 Ter de la Ley 
General de Acceso a una Vida 

Libre de Violencia

Artículo 20 Bis de la 
Ley General de 

Delit os Electorales

el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus 
derechos políticos;
XX. Limitar o negar arbitra-
riamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inheren-
te al cargo político que 
ocupa la mujer, impidiendo 
el ejercicio del cargo en 
condiciones de igualdad;
XXI. Imponer sanciones 

impidiendo o restringiendo 
el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de 
igualdad, o
XXII. Cualesquiera otras 
formas análogas que 
lesionen o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electora-
les.”
 

intimidación, a suscribir 
documentos o avalar 
decisiones contrarias a su 
voluntad o a la ley; 
XIX. Obstaculizar o impedir 
el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus 
derechos políticos;
XX. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribu-
ción inherente al cargo 
político que ocupa la mujer, 
impidiendo el ejercicio del 
cargo en condiciones de 
igualdad; 
XXI. Imponer sanciones 

impidiendo o restringiendo 
el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de 
igualdad, o 
XXII. Cualesquiera otras 
formas análogas que 
lesionen o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electora-
les.”

XVI. Obstaculizar o impedir 
el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus 
derechos políticos;
XVII. Imponer sanciones 

impidiendo o restringiendo
el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de 
igualdad; o,
XVIII. Cualesquiera otras 
formas análogas que 
lesiones o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electora-
les.
 


